




REF.: MG¡>IFICA RESOLUCION EXENTA N° 565/2010

RESOLUCION EXENTA N°

-3.JUN2014·SANTIAGO,

1~M ¡ ~CONSIDERANDO: , .¡m: ,

i.. Que l. Dirección General ; tli~C"~ • •••u'.,
Museos estableció mediante Resolución Exenta N° 565, de fecha 18 de mayo de 2010, el Comité
Directivo de la DIBAM, con el propósito de tener en forma oportuna la asesoría y entrega de
información para generar políticas públicas eficientes y eficaces.

2.- Que el Comité Directivo tiene por objeto analizar los
procesos de toma de decisiones y seguimiento en las políticas públicas impulsadas por la Dirección
General de Bibliotecas, Archivos y Museos, de carácter informativo, coordinador y no resolutivo, y

VISTOS:

El D.F.L. N° 5.200, de 1929; el D.S. N° 6.234, de 1929; el
D.S. N° 155, de 2014, todos del Ministerio de Educación; la R-esolución N° 1.600, de 2008, de la
Contraloría General de la República;

R E S U E L V O:

1.- MODIFÍQUESE la Resolución Exenta N° 565, de 18 de
mayo de 2010, que establece Comité Directivo de la DIBAM, incorporando al mismo a los
funcionarios que ejercen las siguientes funciones:

• Subdirector/a de Administración y Finanzas.
• Director/a de la Biblioteca Pública de Santiago.
• Coordinad Programa Biblioredes.

~GP/PPP.
DISTRIBUCION:

Subdirector de Administración y Finanzas
Directora Biblioteca Pública de Santiago
Coordinador Programa Biblioredes
Gabinete Dirección
Oficina de Partes


